
TÉRMINOS Y CONDICIONES 

BASES GENERALES DE CONCURSO 
“BACARDÍ TE LLEVA A LOLLAPALOOZA CHILE 2025” 
  
En San&ago de Chile, a 20 de Diciembre de 2024, Bacardí Chile Spa, Rol Único Tributario N° 
76751446-8, en adelante también “Bacardí”, representada por Gerardo Danilo Lander Rossi, chileno 
de cédula de iden&dad número 16.284.623-k domiciliado para estos efectos en San&ago de Chile en 
Miraflores 222 bloque norte, departamento P28, comuna de San&ago Centro, efectuará un concurso 
denominado “BACARDÍ TE LLEVA A LOLLAPALOOZA CHILE 2025”, en adelante indis&ntamente, el 
“Concurso”. El Concurso se regulará mediante las presentes bases y condiciones establecidas en este 
documento, en adelante indis&ntamente, las “Bases”. 
  

1. Organizador: La promoción es organizada por Bacardí Chile Spa., con domicilio en Miraflores 222, 
San&ago Centro Departamento P28, en adelante "el Organizador". 

2. Vigencia: La promoción estará vigente desde el 01 de enero de 2025 hasta el [12 de marzo de 2025, 
ambas fechas inclusive. 

3. ParHcipación: 3.1. Podrán par&cipar todas las personas naturales mayores de 18 años, residentes en 
Chile, que durante el período de vigencia de la promoción compren productos Bacardí y registren sus 
datos y el &cket de compra en el si&o web [bacardilollachile.com]. 3.2. No podrán par&cipar 
empleados del Organizador, sus agencias de publicidad, promociones y relaciones públicas, 
distribuidores ni sus familiares directos hasta el segundo grado de consanguinidad y afinidad. 

4. Mecánica de la Promoción: 4.1. Para par&cipar, los interesados deberán: a.) Comprar cualquier 
producto Bacardí par&cipante. b.) Ingresar al si&o web [bacardilollachile.com]. c.) Completar el 
formulario de registro con sus datos personales (nombre completo, RUT, dirección, teléfono y correo 
electrónico) y subir el &cket de compra. 4.2. Cada &cket registrado equivale a una par&cipación en el 
sorteo. No hay límite en la can&dad de &ckets que un par&cipante puede registrar. 

5. Premios: 5.1. Se sortearán 20 entradas individuales para Lollapalooza Chile 2025. 5.2. Cada ganador 
recibirá una entrada para uno de los días del evento, a elección del Organizador. 

6. Sorteo: 6.1. El sorteo se realizará el 13 de marzo, y los ganadores serán seleccionados de  manera 
aleatoria mediante una aplicación cer&ficada de sorteos para su uso en redes sociales. 6.2. Los 
ganadores serán seleccionados de manera aleatoria entre todas las par&cipaciones válidas recibidas 
durante el período de vigencia de la promoción. 6.3. Los ganadores serán contactados a través de los 
datos proporcionados en el registro. 
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7. Publicación de Ganadores: 7.1. Los nombres de los ganadores serán publicados en el si&o web 
[bacardilollachile.com] y en las redes sociales oficiales de Bacardí. 7.2. Los ganadores tendrán un 
plazo de 5 días hábiles para reclamar su premio, contados desde la fecha de publicación de los 
resultados. 

8. Entrega de Premios: 8.1. Los premios serán entregados vía e-&cket en un plazo de 5 días hábiles 
después del sorteo. 8.2. Los ganadores deberán presentar su cédula de iden&dad y el &cket de 
compra registrado para re&rar su premio. 8.3. En caso de que un ganador no reclame su premio 
dentro del plazo establecido, perderá el derecho al mismo, sin posibilidad de reclamo y el mismo 
será cedido a un ganador suplente. 

9. Responsabilidad: 9.1. El Organizador no se hace responsable por cualquier daño o perjuicio que 
pudiera sufrir el ganador o terceros con mo&vo o en ocasión del uso del premio. 9.2. El Organizador 
no será responsable por fallas técnicas, de red, de equipos electrónicos o condiciones 
meteorológicas de cualquier otra índole que impidan la par&cipación en la promoción o el disfrute 
del premio. 

10. Aceptación de Bases: 10.1. La par&cipación en esta promoción implica la aceptación total de 
estas bases y condiciones. 10.2. Cualquier situación no prevista en estas bases será resuelta por el 
Organizador, cuyas decisiones serán inapelables. 

11. Modificaciones: 11.1. El Organizador se reserva el derecho de modificar, ampliar y/o aclarar 
estas bases, informando oportunamente a los par&cipantes a través de los mismos medios u&lizados 
para la difusión de la promoción. 11.2. Las modificaciones serán efec&vas a par&r de su publicación y 
no afectarán los derechos adquiridos por los par&cipantes hasta ese momento. 

12. Protección de Datos Personales: 12.1. Los datos personales proporcionados por los par&cipantes 
serán u&lizados exclusivamente para la ges&ón de esta promoción y no serán compar&dos con 
terceros. 12.2. Los par&cipantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rec&ficación, cancelación y 
oposición de sus datos personales enviando una solicitud a hola@bacardilollachile.com. 13.3. 
Bacardí Chile Spa, declara que no u&lizará los datos personales bajo ningún mo&vo que no sea la 
validación de los ganadores del concurso y que los mismo serán eliminados y borrados una vez 
finalizado el mismo. 

13. Concurso declarado desierto  
En caso de que ninguno de los Ganadores o Ganadores Suplentes logre ser contactado 
sa&sfactoriamente, el Concurso será declarado desierto y Bacardí Chile Spa, podrá hacer uso de los 
Premios de la forma que es&me conveniente. 
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Las bases de concurso de Ecuador estarán disponibles al momento de comenzar la promoción.  
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1 ORGANIZADOR. AJ SA Calidad Ante Todo, en adelante el ORGANIZADOR, con RUC N° 80009641-0, 
domicilio situado en la Vía Férrea 2440 casi Brasilia, Asunción, Paraguay, teléfono +595 4141120, 
realizará la promoción denominada ““LOLLAPALOOZA CHILE CON BACARDI”, en adelante la 
PROMOCIÓN. 
 2 VIGENCIA. La PROMOCIÓN tendrá vigencia desde el 11/1/2025 hasta el 28/02/2025, y será válida 
en todos los supermercados y bodegas del territorio paraguayo con fecha del sorteo: 
 3 PARTICIPANTES. Podrán par&cipar de la PROMOCIÓN todas las personas vsicas compradores  
de los productos de BACARDI que correspondan a los lotes importados por el ORGANIZADOR  
y que cumplan los requisitos establecidos en estas bases y condiciones. 
Los productos del organizador, objetos de esta promoción son los productos de BACARDI  
en las siguientes variedades y tamaños, adquiridos en cualquiera de los puntos de ventas adheridos a 
la promoción “PRODUCTOS PARTICIPANTES” 

4 PREMIOS: 
2 GANADORES, 2 COMBOS PARA CADA GANADOR: 
1 combo posee: 
·       Pasaje de avión para 2 personas a San&ago/CHILE (Viernes 21/03/25 vuelta Lunes 24/03/25) 
·       TRASLADO AEROPUERTO - HOTEL - AEROPUERTO 
·       ESTADÍA DE 3 NOCHES EN HOTEL 4 ESTRELLAS 
·       TRASLADOS AL FESTIVAL 
·       ENTRADAS zona VIP - LOLLA LOUNGE X 3 DÍAS. Servicios fuera del sector lolla lounge  
       no esta incluido. 

paraguay

CODBARRAS DESCRIPCION MARCA

7891125000050 BACARDI LIMON 12X980 ML BACARDI

7891125064038 RON BACARDI SUPERIOR 12X1L BACARDI

7891125000067 RON BACARDI BIG APPLE 12X980ML BACARDI

7891125064076 RON BACARDI GOLD 12X 1 LT. BACARDI
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-        La documentación para el viaje queda a cargo y responsabilidad del ganador. 
-        El premio es para ser u&lizado exclusivamente para la fecha Viernes 21/03/25 
-        Cualquier modificación al i&nerario original tendrá un costo adicional a ser calculado  
         para su  posterior pago 
-        No esta incluido consumos personales de frigobar en el hotel. 
  
5 RESTRICCIONES DE PARTICIPACIÓN.  No podrán par&cipar de la PROMOCIÓN,  
ni hacerse   acreedores de los premios: 

Los menores de 18 años. 
Los prófugos de la jus&cia o con privación de libertad por mandato judicial. 
Los propietarios, accionistas, apoderados, direc&vos, gerentes, funcionarios o empleados del 
ORGANIZADOR, o sus parientes, hasta el segundo grado de consanguinidad y afinidad. 
Los proveedores del ORGANIZADOR en&éndase la agencia de publicidad, la agencia de medios 
digitales y demás personas que el Organizador y/o la empresa antes referida contraten para 
proveer cualquier producto o prestar cualquier servicio relacionado con la Promoción 

  
6 SISTEMA DE PARTICIPACIÓN. Por la compra de uno o más “productos par&cipantes” de la marca 
BACARDI que se encuentren en comercialización dentro de los Puntos de venta adheridos a la 
promoción donde se comercialicen los productos par&cipantes y realizando los siguientes pasos: 
1.     Compra un producto Bacardí 
2.     Escanea tu boleta o factura 
3.     Ingresa a la página web www.bacardilollachile.com 
4.     Completa tus datos: 
·       NOMBRE 
·       APELLIDO 
·       PAÍS 
·       PRODUCTO 
·       EMAIL 
·       CELULAR 
·       ADJUNTA TU FACTURA ESCANEADA 
·       HACE CLICK EN REGISTRAR 
5.     Guarda tu factura original para la solicitud del premio 
6.     Ya estás par&cipando  
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7 SORTEO. El sorteo se realizará el 4/03/2025. 
La iden&ficación del GANADOR será realizada por medio del sorteo que se escogerá de manera 
aleatoria entre todas las facturas generadas del País Paraguay por los datos registrados en la Web 
www.bacardilollachile.com correctamente serán denominadas GANADORES. 
Una vez contactado al GANADOR, LOS ORGANIZADORES informarán la fecha, horario, lugar  
y requisitos para la entrega de sus correspondientes premios. 
El GANADOR deberá presentar una copia de cédula, factura ganadora y firmar una constancia  
de recepción del premio. El Premio una vez entregado, es aceptado incondicionalmente  
por el GANADOR. 
En caso de que los premios no puedan ser re&rados por el ganador, el mismo podrá designar  
a un representante, quien podrá re&rar el premio en su nombre, para ello el ganador deberá 
expresamente autorizar por escrito a su representante, mediante una carta de autorización, 
debidamente firmada por el ganador con cer&ficación de firmas por escribanía y adjuntar  
la fotocopia de su documento de iden&dad vigente y de su representante. 
En ningún supuesto se cambiará total o parcialmente el premio por dinero en efec&vo,  
ni el GANADOR podrá exigir el cambio del premio por otro, ni por un bien o servicio dis&nto  
a lo indicado como premio, de modo que el mismo no será negociable. El premio podrá ser reclamado 
exclusivamente por el GANADOR o su representante debidamente autorizado 
Durante el sorteo se seleccionará 2 facturas que corresponderá a dos posibles ganadores suplentes, 
quien será el acreedor del premio únicamente en caso de que el ganador &tular  
se encuentre inhabilitado, según las restricciones de par&cipación de estas bases y condiciones. 
  
8 EXCLUSIÓN. En el caso en que el ORGANIZADOR constate que el potencial ganador se encuentra 
inhabilitado por hallarse dentro de las restricciones de par&cipación establecidas  
en la cláusula 4° de estas bases y condiciones, se procederá a la anulación del cupón seleccionado, 
dejando constancia del hecho mediante acta notarial donde se describe en detalle el mo&vo.  
En este caso, el par&cipante con el cupón suplente pasará a ser el acreedor del premio, lo cual  
se dejará constancia en la misma acta notarial. 
  
9 NOTIFICACIÓN: El ganador será no&ficado vía telefónica al número telefónico desde el cual carga en 
la plataforma los datos para generar el cupón GANADOR en el transcurso de las 48 horas posteriores al 
sorteo. Además, el listado de ganadores (nombre, apellido, y tres úl&mos dígitos  
del documento de iden&dad) será publicado en la Web www.bacardilollachile.com. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 

paraguay



 10 RETIRO DE PREMIO. El ganador tendrá un plazo improrrogable de (siete) días posteriores  
a la fecha del sorteo para re&rar el premio, y a tal efecto deberá presentarse en el lugar indicado por el 
ORGANIZADOR. El ganador deberá presentarse con su documento de iden&dad válido  
y una fotocopia del mismo auten&cada por escribanía. 
   
PREMIO VACANTE. Cumplido el plazo sin que se haya presentado el ganador, el premio  
se entregara al suplente. 
  
RESPONSABILIDAD. El ORGANIZADOR no será responsable del uso o des&no que el ganador otorgue al 
premio recibido.   
  
PUBLICIDAD. El ganador, al momento de aceptar y re&rar el premio, otorga de manera gratuita 
 al ORGANIZADOR el derecho a publicitar su nombre e imagen, para la difusión en comerciales  
de televisión, radio, prensa escrita, prensa digital o redes sociales, por un plazo de 12 meses de 
finalizada la PROMOCIÓN. La cesión de derechos será otorgada al solo efecto de publicitar el resultado 
de la promoción de referencia, y no será u&lizada para otros fines. 
  
PRIVACIDAD. Los datos personales que el ORGANIZADOR reciba o posea de los par&cipantes  
serán tratados de acuerdo con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter 
personal. El ORGANIZADOR se compromete a dar un tratamiento prudente y cuidadoso de los datos 
entregados por el PARTICIPANTE y almacenados al momento del registro de la PROMOCIÓN. En caso 
que el registro de par&cipación sea realizado por medios electrónicos, el ORGANIZADOR informará al 
PARTICIPANTE del uso o des&no que hará de la información personal recopilada, mediante mensaje 
que será publicado en la misma plataforma de registro. 
  
MODIFICACIONES. El ORGANIZADOR podrá, previa autorización de CONAJZAR, modificar, extender, 
ampliar, suspender o cancelar esta PROMOCIÓN cuando circunstancias imprevistas  
así lo jus&fiquen. En todos los casos, las modificaciones introducidas deberán ajustarse  
a la legislación vigente y no afectarán derechos adquiridos. 
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REGLAMENTO DE LA PROMOCIÓN. La par&cipación en esta promoción implica la aceptación  
de lo establecido en estas bases y condiciones, documento que estará a disposición de los 
par&cipantes en la Web www.bacardilollachile.com. La eventual declaración de nulidad de una o más 
cláusulas de estas Bases y Condiciones, no afectará la validez de las demás cláusulas. 
  
  
JURISDICCIÓN. Toda situación que pudiera derivar en un conflicto entre el ORGANIZADOR  
y el PARTICIPANTE podrá ser resuelta, a pedido de las partes, por la CONAJZAR. Queda además 
expedita la vía jurisdiccional, en caso que los interesados así lo consideren para la mejor defensa de 
sus derechos, y a tal efecto, se establece la Circunscripción Judicial correspondiente a la ciudad de 
Asunción de la República del Paraguay. 
  
  
………………………………………………….. 
Nestor Abraham – Diego Lovera 
Presidente - Director Titular 
AJ S.A Calidad Ante Todo 
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Concurso válido desde el 01/01/2025 al 28/02/2025 en &endas de conveniencia Tambo+ a nivel 
nacional. No acumulable con otras promociones y/o sorteos. Mecánica: 1. Compra productos de la 
marca Bacardí en Tambo. 2. Escanea nuestro código QR (h�ps://wa.me/message/
ZOOWRXJWG5OUD1) 3. Envíanos tu boleta de compra al What’s App y ya estarás par&cipando para el 
siguiente premio: Un Viaje para el Ganador a San&ago de Chile para asis&r al Concierto Lollapalooza 
2025. Mientras más productos Bacardí compres, tendrás mayores chances de ganar. El viaje 
contempla: Tiquete aéreo ida y regreso desde Lima a San&ago de Chile. Estadía en Hotel por 3 noches 
en San&ago de Chile con Desayuno, Almuerzo y Cena incluida. Un &quete de entrada para el Concierto 
Lollapalooza Chile 2025. Transporte del Hotel al concierto y regreso. Dicho &quete para el concierto 
incluye el derecho de ingresar a Lollapalooza Chile 2025 los días 21, 22 y 23 de marzo del 2025. Se 
comunicará al ganador en las redes sociales de Tambo. También se podrá comunicar a los Ganadores 
por medio de las redes sociales de BACARDI. El proveedor Bacardí se comunicará con el ganador 
considerando los datos registrados para coordinar la entrega del premio. La comunicación y la entrega 
del premio al ganador, será entre el 3 y 4 de marzo del 2025. Si al terminar el plazo de la redención del 
premio no es posible contactar al ganador en la forma descrita, el premio se en&ende renunciado y se 
seleccionará como ganador al siguiente par&cipante que califique para ser Ganador de acuerdo con 
este reglamento. Imágenes referenciales. Tomar bebidas alcohólicas en exceso es dañino. Tambo+ y 
Bacardí se reservan el derecho de ampliar y/o modificar los términos y condiciones de las 
promociones y sorteos. 
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1. DEL ORGANIZADOR: La presente promoción, es organizada por “CEPAS URUGUAY SA”,  
RUT Nro. 210.055.110.010, con domicilio a estos efectos en Eduardo Pondal 782, de la ciudad  
de Montevideo (en adelante, el “Organizador” o “CEPAS”, indis&ntamente). 
2.  VIGENCIA: La promoción entrará en vigencia el día 2 de enero de 2025 hasta el día 28  
de febrero de 2025, inclusive (en adelante “Plazo de Vigencia”).  
3.  DE LA PROMOCION: La promoción se denominará “Bacardi te lleva a Lollapalooza Chile”  
y será válida en todo el territorio de la República Oriental del Uruguay. La promoción es organizada por 
el Organizador para los siguientes productos y presentaciones: Bacardi carta oro y carta blanca (700ml, 
750ml, 1750ml, 200ml), Bacardí Añejo 750ml, Bacardi Mojito 750 ml, Bacardí Spiced 750ml. 
4.  PARTICIPANTES: Podrán par&cipar todas aquellas personas vsicas mayores de edad y que  
se domicilien en la República Oriental del Uruguay. No podrán par&cipar de la promoción empleados 
de CEPAS, ni de las empresas proveedoras o relacionadas al Organizador, ni su cónyuge, concubino o 
familiares hasta el segundo grado por consanguinidad o afinidad,  
ya sea que lo hagan en nombre propio y/o de tercero. 
5.  MECANISMO DE LA PROMOCIÓN: Para par&cipar los interesados deberán ingresar en la página web 
“bacardilollachile.com”, registrarse (ingresar sus datos personales: nombre y apellido, cédula de 
iden&dad, fecha de nacimiento, país, celular y mail) y adjuntar una foto escaneado  
del &cket de compra del producto par&cipante. Todas las personas registradas que cumplan con las 
condiciones estarán par&cipando del sorteo. Se podrá par&cipar una única vez por cada &cket de 
compra y por una única persona. En caso de enviarse el mismo &cket más de una vez,  
el Organizador tomará en cuenta el primero enviado en el &empo.  
6.  SORTEO: Entre todos los par&cipantes que cumplan las condiciones indicadas, se realizará  
un sorteo a través de un sistema web aleatorio en las oficinas del Organizador (Eduardo Pondal 782), 
ante escribano público el día 06 de marzo de 2025. Se extraerá 1 (un) ganador y 1 (un) suplente, este 
úl&mo hará las veces de resorteo; entre todos los par&cipantes. 
7.  PUBLICACION DE LAS BASES: Las presentes bases y condiciones estarán disponibles  
en la web “bacardilollachile.com” y puntos de venta. 
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8. COMUNICACION Y ASIGNACIÓN DEL PREMIO: El Organizador se pondrá en contacto con  
el potencial ganador por medio de correo electrónico o celular aportados al ingresar a la página 
web y se corroborarán los datos aportados y el cumplimiento de los requisitos de asignación del 
Premio. (i) En caso de que el Organizador no logre comunicarse con el potencial ganador luego de 
un mínimo de 3 (tres) intentos de contactar al potencial ganador por los medios mencionados, en 
el correr de tres días consecu&vos, en el horario de 8 a 18 horas,  
o una vez contactado por el Organizador no cumpla con los requisitos de las bases y condiciones, 
el Organizador podrá descalificarlo y seguir el procedimiento con otro potencial ganador 
(suplente). Los par&cipantes de la promoción expresamente aceptan que la única forma de 
comunicación es mediante los datos aportados. Cualquier error en los datos aportados por los 
par&cipantes es única y exclusiva responsabilidad de los par&cipantes. (ii) Efectuado posi&vamente 
el contacto con el potencial ganador, el potencial ganador deberá ra&ficar sus datos y presentarse 
en las oficinas del Organizador con cédula de iden&dad vigente. (iii) Además se comunicará el 
ganador una vez confirmado en la landing: bacardilollachile.com 
9.  PREMIOS: 1 paquete para dos personas con pasajes, estadía, traslados y entradas  
al Fes&val Lollapalooza Chile del 21 al 23 de marzo de 2025.  
El paquete incluye: pasajes y estadía para dos personas, pasajes aéreos en clase turista, equipaje 
de mano en cabina, Montevideo – San&ago de Chile – Montevideo*, traslados de llegada y salida 
(Aeropuerto-Hotel-Aeropuerto) - Hotel categoría 4 estrellas – 3 noches*  
con desayuno incluido para dos personas en Base doble. 2 entradas para asis&r al Fes&val 
Lollapalooza Chile los días 21, 22 y 23 de marzo de 2025. 
*Las fechas y el &po de vuelo (directo o indirecto) queda sujeto a la disponibilidad al momento de 
emi&r los pasajes y en consecuencia la can&dad de noches de hospedaje,  
todo lo cual será resuelto únicamente por el Organizador. 
*El Organizador no es responsable por el cambio de fechas o suspensión del Fes&val Lollapalooza 
Chile y no está obligado a cambiar las fechas de los pasajes y estadía como consecuencia de ello. 
*El premio incluye únicamente lo expresamente indicado no estando el Organizador obligado a 
solventar ningún otro gasto o costo relacionado al Premio en forma directa o indirecta. 
*CEPAS no es responsable por daños ocasionados por el uso del premio tanto en el viaje, estadía, 
traslados, perdida de equipaje o demás situaciones que puedan darse y se lo mantendrá indemne 
ante cualquier situación. 
*Todos los gastos relacionados al uso del premio (tasas de embarques, impuestos, etc.)  
no corren por cuenta de CEPAS.. 
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*Se exonera de cualquier responsabilidad en caso de que no se pueda usar el premio por situaciones 
ajenas a CEPAS (situaciones climá&cas, paros, huelgas, corrimiento de fecha y horarios de traslados,  
o cualquier otra causa). 
*CEPAS no se hace responsable si la persona no cuenta con la documentación o habilitación para 
viajar al momento del viaje y/o ocurrió un hecho extraño o fortuito para el ganador que le impida  
el viaje. En ese caso el premio se perderá para el Ganador sin posibilidad de reembolso 
 ni modificación de fecha. 
*El valor total de los premios impuestos incluidos no supera las 100 UR. 
10.  GRATUIDAD. SIN OBLIGACION DE COMPRA: Toda persona que quiera par&cipar de la promoción  
y que cumpla con las condiciones previstas en las bases y condiciones lo podrá hacer enviando un 
correo electrónico a la siguiente dirección: johanna.costa@grupocepas.com, solicitando en forma 
gratuita un código para par&cipar del sorteo, a razón de un código por día  
y por persona, durante la vigencia de toda la promoción, de lunes a viernes de 10 a 16 horas. Podrán 
par&cipar del sorteo ingresando el referido código en la página web bacardilollachile.com. Será 
requisito EXCLUYENTE para que el Organizador le proporcione 
 el código, recibir el correo dentro de los días y el horario indicado, y aportar en el mismo mail  
los siguientes datos personales: nombre completo, cédula de iden&dad, fecha de nacimiento  
y celular. Si la persona no aporta en el mismo mail los datos personales mencionados (necesarios para 
que el Organizador pueda contactarse y poder controlar el cumplimiento de las condiciones de las 
bases y condiciones), y el Organizador no recibe el mail dentro de los días y el horario indicado, el 
Organizador no estará obligado a enviar el código par&cipante ni contestar el mail indicando que se 
omi&ó aportar los datos requeridos y por lo tanto no estará par&cipando  
del sorteo. Quienes par&cipen mediante esta modalidad no deberán enviar foto del &cket de compra 
para hacerse acreedor del premio. 
11.  ENTREGA DEL PREMIOS: El premio se entregará únicamente a la persona que resultó ganadora. 
 El Ganador deberá re&rar el premio dentro de los 5 días hábiles desde que le sea comunicado que ha 
resultado ganador. La falta de presentación del Ganador a re&rar el premio en el plazo indicado hará 
caducar todos sus derechos sobre el premio, liberándose a CEPAS de toda responsabilidad al 
respecto. En ese caso, se comunicará con el Ganador Suplente seleccionado, quien tendrá 5 días 
hábiles para re&rar el premio. Transcurrido dicho plazo  
sin que el Ganador Suplente se presente a reclamar su premio caducarán todos sus derechos sobre  
el premio liberándose a CEPAS de toda responsabilidad al respecto y el premio quedará  
a disposición del Organizador. Lo dispuesto en este punto es sin perjuicio de que, por causas no 
imputables a CEPAS, el ganador solicite modificar dicho plazo y CEPAS lo acepte. El plazo indicado 
responde a la fecha del Fes&val objeto de premio. El premio se entrega en las oficinas del 
Organizador: Eduardo Pondal 782, Montevideo, previa coordinación, de Martes a Jueves 
en el horario de 9.30 a 17 hrs. 
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12.  EXONERACION DE RESPONSABILIDAD: Cepas Uruguay S.A. no será responsable por los daños y/o 
perjuicios que pudieren sufrir los par&cipantes, ganadores y/o terceros con mo&vo y/u ocasión de la 
par&cipación en la presente promoción, lo que es aceptado por los par&cipantes. 
13.  PREMIOS NO TRANSFERIBLES NI CANJEABLES: El premio es personal e intransferible,  
se le entregará únicamente a la persona que resulte favorecida y cumpla con las condiciones detalladas 
en estas bases. En ningún caso se podrá canjear el premio por otros bienes ni por dinero en efec&vo. 
14.  ACEPTACION DE LAS BASES: La sola par&cipación en esta promoción implica la total aceptación de 
las presentes bases y condiciones, así como de las decisiones que posteriormente pueda adoptar 
CEPAS en relación a las mismas, e implica la expresa autorización a CEPAS   
por parte de los par&cipantes a difundir el nombre y/o imagen de los ganadores con fines publicitarios 
en la forma y por los medios que es&me necesario, con relación a la presente promoción, sin derecho a 
reclamar por ello compensación de especie alguna. 
15.  CANCELACIÓN, SUSPENSIÓN O MODIFICACIÓN: El Organizador se reserva el derecho a, cuando 
circunstancias no previstas lo jus&fiquen, modificar las presentes bases total o parcialmente, cancelar, 
suspender la acción y de determinar el criterio aplicable a cualquier situación no prevista 
expresamente por las bases. En estos casos, el Organizador comunicará 
 tal situación con la mayor antelación posible por los mismos medios de difusión de las presentes 
bases. 
16.  GASTOS: Todos los gastos que resulten de la par&cipación en esta promoción y/o de la obtención 
del premio estarán a cargo de los par&cipantes. El premio comprende exclusivamente  
el expresamente referido en estas bases, no estando obligado CEPAS a cubrir o solventar ningún otro 
gasto o costo conexo con dicho premio o esta promoción, ya sea en forma directa o indirecta. 
17.  LEGALES: El Organizador se reserva el derecho de rechazar o excluir a cualquier par&cipante 
durante la acción por no reunir los requisitos descritos en las presentes bases, o contravenga las 
normas o finalidad de la acción. Será excluido cualquier par&cipante que se valga de mecanismos 
fraudulentos o de cualquier otra forma de par&cipación engañosa, que sean detectadas  
por el Organizador, reservándose éste todos los derechos legales. Las decisiones del Organizador son 
inapelables. 
18.  JURISDICCIÓN: Para la resolución de controversias, serán aplicables las leyes vigentes  
en la República Oriental del Uruguay y los Juzgados de la ciudad de Montevideo. 
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